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'ADVEhTKNClA OFICIAL. 

La; M • - i , l inlandi y anuncios aua hayan de i r -
i e r t í 1 ^ ) 60 losLUuBTiNai O/jr.uLKs se ha:i de man» 
Jur «I ÚÍ.'»» Bolltico f'i ;pectivo, por cuyo conducto 
¿a N u r i a á \úi Editoras JÓ los mencionados pe-

t»¿ P U B L I C A ; T O D O S L O S D J A S , E S C K P f O L O S D O M I N G O S 

Pre«iode»ncoiK>U>o.—En c s l . i c ^ í a l , llevado 3 domicilio, *J r?. roc:;-
puaies anticipados; fuera de el'.a 14 ra. el race; 36 el t r imestre; 72 el s e -
meBtre.- y 444 por un año.—A» admiten Buscricionaa «tf Madrid en las oficinas 
del HoLBTnt, calle de ¡a Puebla, nua^ro 19, cuarto h*jo.— Fuera de 
esta capital, directamente pmr medio rte~c"$TTa ál Editor, con inclusión d«i 
importe del tienioo de! abono en sal'c3.—Ua número suelto 10 arar los . 

ADVfiRTKN.üA EDITORIAL. 

Laa disposiciones oe n s Autoridades,earepto aa 
sean !\ instancia de parte no ponre,se i n a r l a -

rán oficislmente: asimismo cualquier anuncio con. 
cerniente alsñrvirii nacional/ gua dimanen deln* 
mismas; pero los de inierás partícalar paearán au 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

^ P A R T S O F I C I A L , 

PRESIDENCIA DHL CONSEJO 1)R | g 
w . ^ . N I 3 T R 0 3 . 

Maynrdomia Mayor de S. M.—Exce
lentísimo señor: El Excmo. Sr . doctor 
don Joa<{niti de Hvsern, Módico honorario 
de Cámaia de S. M., me dice á las once 
y cuarto de esta mañana lo que sigue: 

«Exorno. Sr . : S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Doña Maria de la Concepción, 
ha pasado la noche con la misma tran« 
quí'.idad que la anterior. La calentura de 
esta mañana es algo menor que la que 
tenia S. A. ayer en las mismas horas. La 
úlcera de la lengua no h ¡ empezado á c i 
catrizarse, pero tiene mas tendencia á la 
cicatrización que en los días precedentes. 
Eu lo demás la enfermedad de S. A. R, 
continúa en el mismo estado.» 

Lo que de orden de S. M. traslado á 
Y. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Palacio 13 de octubre de 1861.—El Du-
aue de Ba i l en . -Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros. 

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. doctor 
don Joaquín de llysern,, Médico honorario 
de Cámara de S . : M., me dice á las diez 
y media de esta noche lo que sigue: 

«Excmo. Sr . : La calentura d e S . A. 11. 
la Serma. Señora Infanta Doña M .ría do 
la Concepciou ha tenido en el día de hoy 
una rebaja mas notable que en los ante
riores, sin haber ofrecido recargo alguno. 

La inteligencia de S. A. se va despe
jando sensiblemente. 

Las parálisis disminuyen algún tanto. 
El estado general de S. A. II. es el 

mismo, pero permite concebir mas funda
das esperanzas.» 

Lo que de orden de S. M. traslado 
á Y. E. para su inteligencia y efectos 
coQsigulenles. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Palacio lo de octubre de 1861.—El Du
que de Bailen.—Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, 

S. M. la Rein3 nuestra señora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real fami
lia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA: 

BEAL DECRETO. 

Hallándose autorizado el Gobierno por 
el ar t . 7 . ° d e l a ley de 1.° de abril do 
1859 para emitir billetes del Tesoro pag i-
derps con el producto de la venta de bie
nes y obligaciones designadas en el nrlícu--
lo G.° de la referida ley, á fin de alen leí 
con la anticipación conveniente á laejoru-
cion de las obras públicas, fomento de ma
terial de Guerra y Marina y otros servi
cios estraordinarios de la Administración 
comprendiendo el presupuesto del corrien
te año ingresos por emisión y negociación 
de dichos billetes en la cantidad líquida 
de I62.891.0ÜU rs . : suplida ya cotí los 
fondos generales del Tesoro la mavor par
te de aquella suma para las atenciones á 
que se halla destinada, igu lineóle que la 
do 20 millones durante el ejercicio de 
1860; y puliendo exigir las atenciones del 
material estraordinario do Marina la am< 
plhcion de eré litos que en el presente año 
autoriza el presupuesto; de conformidad 
con lo que me ha propuesto e! Ministro de 
Hacienda, de acu >rdo con el Consejo de Mi -
nistros, 

"Vengo en decretar lo siguiene: 
Artículo 1.° Se procederá á la emisión 

y negociación por suscricion pública de 
200 millones de reales de los billetes del 
Tesoro creados por la ley de 1.° de abril 
de 1859. Las series en que sedividiran los 
billetes serán las siguientes: serie A, de 
500 rs . ; D, de 100.), 6\ de 2000 y D, de 
4 0 0 0 . 

Art. 2.° Dichos billetes llevarán la fe
cha de l.° de noviembre próximo; goza
rán desde la misma de un interés anual de 
5 por 100; una mitad de estos billetes, con 
sns intereses, será pagadera el 51 de di
ciembre de 1862, y la otra mitad y sus 
intereses, lo será el 51 de diciembre de 
1863. Después de estas fechas serán ad
mitidos los billetes de cada uno de di* 
chos vencimientos por lodo su-capital é in
tereses en los pagos por las ventas de los 
biene3 y obligaciones designados en el a r 
ticulo 6.° de la ley de 1.° de abril de 1859. 
En el caso de que los dueños do los bille
tes hubieron de cobrarlos directamente en 
las Tesorerias del Reino en que les conven* 
ga domiciliar su pago, los pieseutarán de 
la misma manera que para el cobro de los 
cupones de la Deuda pública está deter
minado por órdenes vigentes.. 

Ait. 5.° Los establecimientos ó parti
culares que adquieran estos billetes leu-

¡ drán derecho á canjearlos por obligaci m >s 
- de compradores de bienes de corporacio-
I nes civiles vencederas en 1863, 1864 ó 

anualidades siguientes, del modo que mas 
adelante se espresará. 

Art. 4.° Con objeto de que puedan 
concurrir á esta suscricion los Báñeos y 
Sociedades de crédito, cuyos estatutos de 
terminan para los efectos en cartera plazo 
lijo menor que el señalado para el pago 
de los billetes ó el de las obligaciones que 
por, su canje reciban, el Tesoro quedará 
obligado, á entregarles en cambio de la 
parte ¡jo aquello* ó estas, cuya realización 
exijan las necesidades délos citados esta» 
blecímieñlos, letras ó pagarés á plazo 
que no escuda do 9u (lias, previa liquida
ción de los intereses de los billetes ú oblU 
gaciones hasta el día del vencimiento, de 
los valores entregados par el Tesoro. , 

Art. 5.° El precio mínimo á que ce
derá el Tesoro dichos billetes sera el de 
93 p:ir 100 de su volor nomin al, tipo que 
servirá de base pura-la suscricion, en el 
coocepto d i que siando común para, los 
billetes de ambas vencimientos, loda 
proposición ha de entenderse á recibir por 
mitad billetes de uñó y otro de aquellos. 

Art. 6.° Las obligaciones que el T* 
SOTO entregará en cambio de los billetes, 
s i los tenedores de estos hacen uso de la 
facultad que se les concede por el art 5.° 
de esle decreto, se cederáu del- and > si 
guíenle: 

Por el imparte del capital y los inte
reses hasla 51 de diciembre de 180-', de 
los billetes del Tesoro pagaderos en a jti 
lia fecha, ol Tesoro cederá obligaciones de 
compra lores de bienes de corporaciones 
civiles vencederas en todo el año de 18f>3, 
cuyos plazas se repartirán del modo mas 

.aproximado posible en tolos los meses del 
año, con un descuento al lirón de 4 por 
100 por razón de intereses y gastos de 
cobranza. 

Por el capital é intereses hasta el 51 
de diciembre de 1863, de los billetes p i -

1 gaderoseacl mismo dia, se cederán con 
descuento de 4 y LRO9 octavos por 100 al 
tirón, obligaciones de compradores de 
bienes de corporaciones civiles vencederas 
en el año de 1864. 

También podrán canjearse los billetes 
por obligaciones de otras anualidades pos
teriores á la de 1863, considerándose en 
este caso pagaderos el último día del año 
próximo anterior al en qu2 venzan las 
obligaciones que hayan de canjearse, cal
culándose por consiguieule los intereses de 
aquellos hasta h fecha del vencimiento 
que se les lije.—Las obligaciones se ce
derán con el espresado descueuto de 4 y 
tres octaves por 100 al lirón. 

Art. 7.° Los establecimientos ó parti
culares que deseen interesarse en esta ne
gociación dirigirán sus proposiciones á la 
Dirección general del Tesoro público has-
la las dos de la tarde del 51 de octubre 

* 

provino, en cuyo dia se efectuará la ad
judicación de 103 billetes objeto de la 
misma. 

Art. 8.* Las interesados acó apañarán 
á sns proposiciones, formaladas con arre* 
glo ál modelo adjunto, el resguardo que 
aer<- ule haber consig ia ib en la Caja ge
neral de Depójitosó sus sucursales el 3 por 
100 del importe nominal de sus suscri-
ciones, en metílico, acciones de carrete
ras u obras públicas y demás efectos que 
con arreglo á las disposiciones vigentes 
se admiten por su valor nominal, ó en t í 
tulos de la deuda consolidada y diferida 
del 5 por 100 al precio d* ':oliz icion. 

Art. 9.° Solo se admitirán suscricio-
nes de 10.00J r s . d e valor nominal, y las 
que correspoudan á cantidades múltiples 
de esta. 

Art. 10. La suscrieson se cerrará á 
las dos de la tarde del dia Ól de octubre 
próxima en la Dirección general del T e 
soro. 

Art. 11 . Laidas las suscricion >s pre
sentadas, examinada su conformidad con 
lo prevenido en los artículos 8.° y 9.° de 
esty decreto, se ad.nilirán aquel! ¡s que es» 
ten dentro del precio mínimo lijado en su 
ar t . 5 . \ dtnda la preferencia á los quo 
ofrezcan mayores ventajas hasta cubrir los 
200 millones de reales objeto de la negoo 
c¡ación. Si el precio ofrecido fuese el mis-
m i en diferentes proposiciones, y los pe
didos escediesen de la espresada sama, 
después de admitidas las ofertas mas fa
vorables se repartirá el resto entre las 
suscriciones que se hallen en igual caso en 
proporción de su cuantía. 

Art. 12. Los billetes, ú obligaciones 
en su caso, se entregaran á los suscrilores 
en cuyo favor se adjudiquen en el mes de 
noviembre, y el pago de su importe se 
verificará al recibir dichos valores en la 
Tesorería Ceutral de esta corle, ó en las 
de provincia si asi se conviniera entre la 
Dirección general del Tesoro y los intere
sados en esta operación. 

Art. 15 . Lis liquidaciones que hayan 
de haccise por consecuencia de esta nego
ciación se efectuarán por la Dirección ge 
neral dol Tesoro público. 

Art. 14. Los resguardos de los de 
pósitos constituidos con arreglo al art . 8.° 
y que correspondan a las proposiciones uo 
admitidas, se devolverán á s u s respectivos 
dueños inmediatamente después de verifi
cada la adjudicación. Se conservarán en el 
Tesoro los de los damas interesados para 
los efectos que determinan las instruccio
nes vigentes, devolviéndose á los mismos 
cuando realicen el pago de los billetes ü 
obligaciones que les hubiesen sido adjudi
cados. 

Art. l o . El Ministro de Uacienda 

http://rs.de


queda encargado de la ejecución del pre« 
senté decreto. 

Dado en San Lorenzo á veinliocho de 
setiembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está lubricado de la Real mr.ift.-jfl 
El Ministro de Uaeiend;», Pe.iro ±d.\-
verría. 

Modelo de proposición. 

El ó los qué suscriben, enterados %1.*l 
Ueai decreto de ¿S de setiembre de , Su r. 
se"obligan á lomar reales vellón. ' . . . . en 
bulóles del Tesoro, vencederos en ~t\ de 
diciembre de 186*2 y 51 de diciembie de 
1865, por mitad al precio de . . . . por 
100 de su valor nominal. (La fecha y la 
ürma del establecimiento ó parlicul ir que 
hace la proposición ) 

-EGUNDA Si 'XClON. 
G O B I E R N O D E L A F R O V I N C I A 

M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . °— 
Capturas.—Número 505 . 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes<!e mi autoridad proceder\n á 
la busca y captura del soldado desertor del 
regimiento infantería de Borboo, Caí los 
Iglesias Martínez, cu\ as serias se espresan 
al fnul de e.-da circular, debiendo dárseme 
cohocimtento ÜeJ resultado do este ser» 
vicio. n 

Madrid II de octubre de 1 8 0 1 . — Kl 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto que arr iba se espresa. 

Edad 15 anos, estatura un metro 500 
milímetros, pelo y cejas castaño, ojos par
dos, nariz regular, boca regular, barba 
nada. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, ü u a r d i a e m í ydemasdo» 
pendientes de mi autoridad, procederán & la 
busca y captura del soldado deseí t^r del re
gimiento Coraceros del Principe, José Ca-
banillas Domínguez, cuyas seúas se espre
san al linal de esta circular, debiendo dár
seme conociinknto del resultado de este 
servicio. 

Madrid 11 de octubre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugoto que arriba se espresa. 

Edad 21 años, estatura un metro 700 
milímetros, polo y cejas negros, ojos par
dos, nariz gruesa, barba regular, su aire 
buuiq, su frente regular, y producción 
buena. 

Sección Je Gobierno.— Segociado 5 . °— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado'para la nueva prestación del 
servicio de bagajes', que las cuentas de di* 
dios servicios se publiquen en él Üófitin 
Oficial, se inserta a continuación la que 
ba sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalíje-presidente del cantón de San Mar» 
Ün de Valdeiglesias, espresiva de ros s e n i-
cios de bagajes prestados por dicha villa, 
cabeza del mismo, y por tos pueblos de Ce
nicientos, Villa del Prado, Navas del Uey 
y Pelayos , de su comprensión, eu el pri • 
mer trimestre del corriente ano, á ¡in de 
que por (os pueblos del caulon, en el pre
ciso término de ocho dias , espongaU en 
su vista Lis reclamaciones que tengan 
por conveuiente; previniéndoles que pa
sado que sea dicho térmiuo sin haber he 
cho reclamación alguua, se procederá á 
su liquidación y demás efectos consiguien
tes. 

Madrid o de octubre de 1 8 0 1 . - E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

• Í & a. 5 « r; -o » ce 
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QUINTA te' 

^OMIRISTRACI »N PAINVIPAL DE IUCIKNDA P Ú 

BLICA DE LA PAuVtXCIA DE MADRID. 

Consumos. 

JSo habiendo t»?niJ> ofeclo A retrate 
seüalado para el 8 de osle mes, de I•>> de
rechos de consuiabs de Arañjuez., ha acor
dado la Administración prorogar la subas
ta, por espacio de ochadlas, á contar des
da la, fecha dul Bo/»tín Ofiéial y {¡aceto-
en qu-í se iuserte^este-auuncio, en cuyo 
plazo se podrán presentar las proposicio» 
nes de los que,¡se interesen en este asunto, 
bajo la base de 174DO0 rs . , oanUdad.se>-
fiaiada paraul remate del 8. 

La subasta esta abierta por tanto ante 
la Ad n'mislrueiim y ante el sr-rbr Alcalde 
Com'jidor u u Arañjuez, en las li ir.is dé 
oficina correspjii líente?, cerrándose termi
nado i i ¡olio p.aZO. 

Madrid 11 ¿le octubre de 1861.-—José 
Fernandez de llieío. 

Ignorándose el domicilio de don Hile -
fonsoGaFcía, de esta yeciudad, se le cita 
por el présenle, á fia de-que se sirva con
currir á esta Administración para enterar
le de un asunto que lo convúerne. 

Madrid raAlé oclubre de 1861 . - Jo sé 
Fernandez de Hiero. 

S E S T A s i : c 
•Í1—; • 

DIRECCIÓN GENERAL D \ CONSUMOS, CASAS b\: 
MO>'EDA Y MINAS 

-felfJllpU»- WfiJv.» r\*l <• . ^ U í l J •• I • 1 t u l f** 

El dia 20 de noviembre próximo, ten
drá lugar en esta Dirección general, y s i 
multanéame nlc en las minas de Almadén, 
la subasta para contratar la adquisición de 
once camas de hierro necesarias para el 
servicio del hospital de aquel estableci
miento, bajo el tipo máximo admisible de 
2800 rs. vn. por todas e l las , y con su 
j&ion á lo estipulado en el pliego de 
condiciones inserto en la Gacela, y que 
además se ha)lará de manifiesto .en esta 
oficina general v e n la Superintendencia 
de las referidJS minas.. Las proposicion-s 
se ..presentarán arregladas al modelo si-
guíenle: 

«(tolerado eWjue suscriba del pliego 
de condiciones pira controlar el surtido de 
onc-> canias de hierro dulce para el hospi 
tal de las minas do Almadén , correspon
diente al aíio de I s 0 2 , se comprometa á 
cumplirlas, y á realizar el misino a lxpics 
ció de por todas ellas (espresado por 
letra). Domicilio-del que suscribe, fech i y 
firma.» 

Madrid 8 de oclubre de 18,61.—El 
Director general, José Gener. 

Kl dia 20 de noviembre próximo, se 
celebrarán subastas públicas en la casa 
(le Moni da de esta corte , para contratar 
el suministro de aceite de oliva, y carbun 
de pino para el consumo de di ho estable
cimiento durante el ano de 1802, con su 
jecion á los pliegos de condiciones apro
bados, i ju- estarán de.manifiesto en la 
Superintendencia , y bajo los tipos máxi
mos de 72 rs . arroba do aceite y 7 rs . 
arroba de carbón de pino, 'debiendo tener 
lugar la ¡nimera á la uní en punto de la 
larde, y la segunda á las dos de ta mis-
n i i . Las proposiciones se ajustarán al mo
delo inserto á coutinuacion. 

Madrid I I de octubre de 1301.—El 
Director general, José Gener. 

Modelo de proposiciones. 

Bi 

tro de , con destino á la casa de mo
neda de esta corle durante el arto de 1804, 
se compromete á cumplirl u y á entregar 
el número de arrobas qu.« .vi s ü b i s ! e ; \ i l 
precio de (apresado por ¡elra). Pecha, 
firma y domicilia.— Ei copia.—Gener. 

Don JOÑO d- Roblen y Postigo, Comisario 
do Querrá de pri i.era clase, é Inspec
tor del ma erial de campamento del par
que de'esta ciudad, 

Hace saber, que á consecuencia de lo 
dispuesto por el Excñió. 5r . Director ge
neral do Administración miiitir, sa saca á 
pública subasta la venta de 525 mantas 
de campamento , inútiles, par í el dia 27 
del presente mes, cuyo acto tendrá lugar 
en 'a Comisaria de Guerra de su cargo, á 
las once de la mañana del expresado, dia, 
con arreglo al pliego de coa licioims y p r e 
cio limite que estarán de manifiesto en la 
espresada olij-na; en el concepto de que 
las pi oposiciones que se presenten han .:e 
ser en pliegos cerrados, acompañan lo re
cibo de haber depositado en la administra-

jcion de provisiones do este cantón, la 
¡cantidad de Í00 rs. vn., coma garantía 
del cum¡.»l¡ uienlode las ofertas, debiopdo:¡ 
ajustarse (licitas proposiciones al morolo 
que se eslampa al fin de este anuncio. 

Alcalá de Henares 9 de octubre- de 
1801..—José de Robles. 

MoaV.lo de proposición. , 
* t | l . ..«aJI-liiiOOi. 

D. N. Ni, vecino de , ente
rado del pliego de condiciones para la ven-
la en subasta de 525 mantas de campa
mento, inútiles, se compromete á pagar 
cada una al precio de rs . vn. 
Y como garantía de esta proposición, 
acompaña recibo del depósito de 100 rs. 
hecho en la administración de provisiones 
de esla ciudad. 

(Fecha y linna.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

juzgado ¿ta primen instancia del partida ile N'a-
valcarnero. 

que suscribe , enterado del pliego 
suminis-«e condiciones pai a contratar el 

icenciado don Viceule López Marín, Juez 
de primera instancia de esla villa y par
tido de Navalcarnero. 

Por el presente y.término de 15 días, 
;e cita, llama y emplaza ú M i id llosa Ví
as y Nevó, natural do Vechi, en la provin

cia de Y delicia, h ja de Leonardo y dé Cál
mela, difuntos viuda de Pablo Soriaao, sin ¡ 
domicilio iijo, á iin de que se presente en | 
este Juzgado y Escribanía del que reír» ti la 
dentro do dicho lérmiuo, para notificarla 
él auto definitivo dictado en la causa cri
minal seguida contra la misma, por hurlo 
de 220 rs . á Mañano Kubira, vecino de 
Brúñele, el 3 de agosto úlli.no; oninteli-
gencia que do no presentarse la parará 
entero perjurio y se dará á la causa el 
curso que corresponda. 

Da o en Navidcaruero á 4 de oclubre 
de ISGi.—Vicente López.—Por su man
dado, Lorenzo Izquierdo. 

Licenciado don Vicente López Marín, Juez 
de primera instancia déosla vHla y par . 
lido de Navalcarnero. 

Por el presente y lérmino de 50 días, . 
se cita, llama y emplaza por edictos y pre- , 
gones 'i Luis López y López, para que 
deulro de dicho lérmiuo se presente en 
osle Juzgado y escribanía á oir los car
gos que le resultan en la causa que se tu 
sigue por haberse fugado burlando l i v i g i - ' 1 

lancia de la Autoridad ds Villafrancí del 
Castillo, por la cual fue retenido , como | 
hombre sospechoso; en la inteligencia j u e 
de no comparecí r en dicho plazo, le p >rmá 
el perjuicio que haya lug i r , y se d ,uáá la 
causa el curso que corresponda. 

Dado en .Vaval'-ireero á 5 de oclubre 
de 1801.—Vicente Lop«z.—Por su rúan-
dado, Juni Nepoimiceoc l.tibio. 

Juzgado do primera in>r.mci • del distrh•> \ s Ma-
rt vi la?. 

En virtu'l d i providencia del b o r d ó n 
Pascasio Pernaú lez, Juez de»"pri Mera i n s 
tancia del disirilb de Maravillas de esla 
capital, nfrendida por el Escribano del 

inúmsro don \ i c >l :s de Orliz, ?e cita, lia-
jma y emplaza á don An Irés Pedene'ó Ur-
rulia y l ' i z a n o , cuyo domicilia se ignora, 
para que en el lérmino de 20 dias compa-

•rezca en dicho Juzgado per la cila Ja escri
banía, á u>ar de su d-reoh> en el juicio 

•de testamentaría dé su padre dun Ignacio 
de Urrutia, bajo api'rcib m¡enlo que Ii no 
hacerlo, le parará el perjuicio que h i / a 
lugar, 

Madrid 50 de setiembre de I8GT.— 
Nicolás de Orliz. 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vislillas. 

En virtud de providencia de! señor 
don Patricio Go-izalez, Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de e.v 
la capital, refrendada d>d Escribano de nú
mero de la misma «Ion Fermín de Aran-, 
na, so saca á pública subasta una tierra 
sita en termino de Carabanchel Alto, en
tre el 7.° y S.° kilómetros de la carretera 
de Badajoz, de cabida de 5 fanegas, 0 ce
lemines, 18 estadales del marco de esta 
capital, y se halla tasada por olArqúitec-
lo don Félix María Gómez, en la cantidad 
de 7090 rs. vn., para cuyo remate s ¡ ha 
seüalado el dia 10 de uovicrubre próximo, 
á las doce de su maiiana, en la Audiencia 
de dicho señor Juez, q :e la tiene en el 
piso bajo de la lenilorial de esta corte, 
previuiénJcse que no s:rá admisible pos
tura alguna que no cubra el importe de 
la referida tasación. 

Madrid 11 de octubre de i SO 1.—Fer
mín Arauna.— 35"». 

i 
En viilud de providencia del señor 

don Patricio González, Juez de primera 
instancia del distrito de ias Vistillas de 
esla capital, refrendadaddl Escribano de 
número de la misma don Fermín de Arau- 1 

na, se saca á pública subasta la tercera ' 
parle de una casa sHa en esta corlo y su • 
calle del Oriente, núm. 8, coa vuelta á la 
de las Tabernilías,- por la que esta s< fia-
la !a con el l\ ambos nuevas, manzana 10 í, 
que tiene ,do sitio toda la linca ¿ i 10 pies, 
49 cents., pies "cuadrados, y se, halla la
sada dicha ¿efeera parle porol Arquitecto 
dCyja, Academia de San Fernando don An« 
toñio Iluiz Salces, en la suma de 43.Lí¿l 
rs ; y pira su remato se ha seftilado el dia 
Ode noviembre próximo, á las doce del me» 
dio lia, en la Audiencia de dichoseüor Juez, 
que la tiene en el piso bajo de la territorial 
de esta corte. 

Madrid II de octubre de 1801.—Fer
mín Arauna.—854. -

Id* ' ^ d u l t i p - r ^ - i¡ 1 

Juzgado d« primera ¡ustancia dol distrito An la 
Universidad 

A virtud de providen ¡a del señor Do> 
lor <lon Pedro d d ü ia r r i ay A lili 1, Magis-? 
Irado de Audiencia de proviobla; Juez de 
primera instancia de esta capital y su dis
trito de la Universidad, refrenda la por el 
escribano de flornVero <Je li misma, Doctor 
don MariátiftGarcía Sancha, se saía «le nue
vo hh v r i h eonúblicd subasia, un cab i 
llo bayo, con raya de mulo, entero, decin* 
co aiii»sy medio, su «¡Izada sabré cuatro de* 
d&S y medro; coa hierro, rehuido por él 
profesor de Veterinaria don Gen.ro M m» 
tova, en la cantidad de 8000 rs. vn. Para 
e l remale está señalado el maníes 22 del 

corriente, y hora de las doce de sil mafla-
i n , en la Sala del Juzgado, sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corle; ad -
virtíéndoso que los seis dias anteriores á 
la subasta, estará de manifiesto e| lite, lo 
c ib dio en la calle de .1 irdims, nútn. », 
ealáblectmieuVd df» Veterinaria. 

Madrid II de octübiu de i ÍSO i . — 
S a n c h a . - 3 5 5 . 

Juzgado ÚS pa/. distrito do las Vistillas. 

En virtud de providencia dictada por 
el seflor don Rafael -de ¡Esealada, Juez de 
paz,suplente dol distrito.do las Vistillas, 
se cila á do ; Ramón Furnund *z, COI no 
de esla corle y cuyo aclual paradero se 
ignora, para qae comparezca en dieh > 
Juzgado, sito en la plazuela de Sai ta Cruz, 
piso bajo de la Auliencia terrilarial, á 
las l r ? 3 de la larde del dia 51 del corrien
te, á celebrar juicio verbal condón Eduar
do Marliú de la Cámara, apoderado do don 
Jo*é farellada, sobro pago do 541 reales, 
procedentes de alquileres de uua habitad-
cien, á cuyo acto concurrirá con los rftoi 
teumentos ó demás medios de prueba dd 
•;que Intente valerse; bajo apercibimiento 
¡que de no comparecer se le seguirá en 
rebeldía los perjuicios que luya lugar, 
según lo prevenido en el ar l . 1175 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid II de oclubre de 1 8 0 1 . - E l 
Secretario, Gonzalo Puente Uranas. 

357. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Ayunlamiciito constitucional d«* Madrid. 

Con la competente autorización su
perior, se subasta públicamente la roza de 
la relama ile la dehesa de [¿as (¿araban• 
clieles, correspondient- á IOJ propios de 
esta villa y situada en el término munici
pal de Carabanchel de Arribi , bajo el tipo 
alzado de 18.U0G rs. pagaderos al tiempo 
de otorgarse la escritura, coa sujeción al 
pjipgu de condiciones que estará de ma
ní liento en la Secretaria del eseelenüsimo 
Ayuntamiento; tlebiendo consignarse pre
samente 2000 rs. pera lámar parteen la 
subasta, que se conservaran depositados 
basta obtener ¡a certificación de buena 
roza de persona competente. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; en la inteligencia de que la 
subasta se celebrara á la una de la tarde 
del dia 15 de noviembre próximo veoíde-
[o.« simultáneamente eu las Casas consis* 
(oríále§ de esta vida y en Carabanchel 
de Arriba. 

MilriJ i l de octubre de 1881.—El 
Alcalde Corregidor, Duque de Sesto. 

i #i» •»*• j«»lm*n'0 *ftl nh ^Jfiífi""! Id ültlniobf 
r.i mo .apr'fJUV M > E Í ; Í ' r.Jts sliíofin'! 

Alcaidía con^tituriuiial de Alpodrcle. 
' ^ I r t ' . J o i . •>(.'; ¿ 0 1 i t ü ü i i i ' í . T í i o í l s i ' 

No habiéndose presentado iicitadoraU 
guno á la subasta de arrendamiento por 
U U año de U casa tabjrna de este pueblo, 
á contar desde I . ú de enero del año pró j i 
mo de 1862 Insta o 1 de iciemhre ileí 
mismo, cuyo remate se intentó el dia;0 
del corriente; y no habiendo tenido efecto, 
se ha procedido á au tasación en renta, 
habiéndose graduado esla por lo que res
pecta id me>icimiaio año en la cantidad de 
800 reales; baja este lipo ac señala nue-
\amenie para su remató, que se conside
rará como primero, el dia ¿0 del aclual á 
lo hora de las diez de sumaflaoa, en la 
casa consistuihl de esle espresado pueblo, 
hallándose de manifiesto en diclu aclo el 
oportuno pliego d¿ coadiciones. 

Lo que se anuncia al público p ira su 
conocimiento y concurrencia de l idia
dores. 

Alpedrele 10 de oclubre de ^ 0 1 . - » 
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Pl Alcald» Lúeas Gouez.— Por su inao- • los corrientes, y hora do diez ¿ doce de su 
¿ d o , Alejandro Montalvo, Secretorio. | maflana. en la sala consislorial 
* ' * Ambite 8 deoclubrede I S o l . — h l Al-

• calde constitucional, (Jenaro de Torres. 

En virtud de autorización de! esculen-
tísimo señor Gobernador civil de la pro- ] 
vincia, el Ayuntamiento de Alpcdn-lc ha 
acordado arrendar en pública subasta por 
el tiempo de seis anos uní cantera de pie
dra berroqueña, existente en su j un ué-
cion y sitio titulado L i Pasada, pertene
ciente al común de vecinos, sirviendo de 
tipo ñor lo que respecta a los menciónjdos 
seis anos, la cantidad de 4000 reales; y 
para su remate se baila señalado el dia 15 
do noviembre mas próximo venidero, á 
las once de su mañana, en la casa consis
torial de esta población, cuyo acto se ve
rificará con arreglo á las prescripciones 
del reglamento de propios y pliego de 
condiciones que es.ara de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y concurrencia de l id ia 
dores. 

Alpedrele I I de octubre de 1 8 3 1 . — 
lil Alcalde, Lúeas Gómez.—Por su man
dado, Alejandro Montalvo, Secretario. 

Alcaldi:) constitucional de Villarejo de Salvanés. 

Mediante á que no ha tenido efecto por 
falta de licitadores el primer remate cele
brado boy, para el arrendamiento de los 
derechos de consumo de esta villa por to
do ti año inmediato de 1862, Je los ra
mos de vino y vinagre, jaben, tocino fres* 
co y salado, aguardiente, aceite y carnes, 
se entenderá como primero el segundo que 
está señalado para el domingo próximo '20 
del mes actual, en conformidad á lo que 
prescribo el art . 206 de la Real instrucción 
de 24 de diciembre de 1856, y porello se 
admitirán proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del presupuesto de cada ra
mo, según el anuncio inserto en el Boletín 
Oficial número íoi, celebrándose otro re
mate á los ocho dias, ó sea el domingo 27 
de e>le piopio mes, para la mejora del 5 
por i00 sobre la cantidad en que quedase 
en el anterior, y después pujas á la llana. 

Lo que se anuncia al publico, invitando 
licitadores. 

Villarejo de Salvanés 15 de octubre do 
1861.—Kl Alcalde, Yictorio Alcázar.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Félix Gar 
cía Galisleo, Secretario. 

Alcaldía constitucional do Viilavieja. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa y sin perjuicio de la autorización su 
perior,sise concediese, ba señalado los dias 
10 y 17 de noviembre próximo, y horade 
las doce de sus respectivas mañanas, en 
adelante, el remate de las especies de con 
sumos de esta villa de Viilavieja, con la 
venta á la esclusiva al pormenor por todo 
el año próximo de i 62, cuyo acto tendrá 
lugar en la casa de este Ayuntamiento, 
previo loque de campana, bajoel pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de la misma y en el acto del re 
mate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
liladores. 

Viilavieja 0 de octubre de 1861.—Por 
no saber firmar el Alcalde y su Teniente, 
El Regidor primero, Ma¡ ¡ano Duran.—Por 
su mandado, Añádelo García, Secretario 

Alcaldía constitucional de Anfcáte. 

Por orden superior se subasta nueva
mente la roza de las leñis del monte nue
vo de esta v i ta , bajo el tipo de 6000 rea
les y condiciones que estarán de manifies-
to, cuyo remate so celebrará el dia 20 de 

O O R R E a l M I E N ro 
M A D R I D . 

De los pactes 'emitidos en 
por l¡. Intervención de arbitrio* 
pales, la del mercado do granos 
J3 precios de articulo* de , v * n a 

sulla lo siguiente: 
Entrado por las puertas en §1 dia di 

hoy. 

este d i i 
muuici-
y nota 

consumo, r e -

1211 fanegas de trigo. 
5936 arrobas de harina d¿ id. 

4 .027 arrobas de carbón. 
IOS vacas que componen 42.385 

libras de peso. 
759 carneros que hacen 18.29 J 

libras de p*so. 

Precios de artículos al por miyor y w « -
nor en el Jia de hoy. 

Ídem de l. J de julio de ISoÜ, de á 
2000 rs. , id, 95 -75 p . 

Ídem de obras públicas de 1.° de julio 
de 183$;, id,, 05-50. 

Uem dei canal de Isabel II, de a 
iOüür». , 6" por 1U0 anua!, id., 109. 

Obligaciones del Estado, para sub» 
venciones de icrro-curriles, id. , 92-15 . 

Acciones d d Banco de Espaui, ide A, 
2U5-50. 

Ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcaráz, id., 51 d. 

CIVBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-85 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-22 d. 

Plazas del Reino. 

Carne de vaca, de 44 á 47 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos l ¡ . 
bra. 

ídem de ternera, tic 74 á 90 rs. arrob* 
y de 58 á 46 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 80 á 8 \ rs. arroba, de 30 
a 52 cuartos libra. 

Jamón, do 98 á 108 r s . arroba, y de 
38 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 69 á 71 reales arroba, y do 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 i 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 28 á 40 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 28 á 40 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Irroz, de 30 á o í rs . ai roba, y do 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y dt 7 

á 8 cuartos libra. 
Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 6 i r s . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 

cuartos libra. 
á o rs. 

Precios de granos en 
hoy. 

arroba , y á 2 

el mercado de 

Cebada de 32 á 33 1(2 riJH 
Algarroba á 44 r s . id. 
Trigo vendido. . . 
Quelan por vender. 

Precio máximo . 
ídem mínimo, 
ídem medio 

Lo que se anuncia al 
inteligencia. 

Madrid I I de oclubre de 1801.—El 
Alcalde-Corregidor Duque doSes.o . 

870 fanegas. 
947 id. 

¿ . 6 3 
. 55 
59,90 

público para su 

Daño. Beneficio 

par. 
Alicante Ij4 

1¡4 
par. d. 0 

V 0 
tí 1,8 d. 

Bilbao l l i d. » 
1,4 » 

Cácerc?. . » » 
Cádiz 1 » 
Castellón » i« * 
Ciudad-Real.. . , •i» 

par » 
ir* 

» » 
Gerona » 

l | 2 d . i 
Guadalajara. . . . par p . » 
Iluelva » » 

I 
im 1,4 tí 

M 0 
» 1 
i tí 
» tí 

Málaga par » Málaga 
1» 

Orense ¡ 5 | 8 p . w 
1 » 1,2 p . 
1 par. 

par p . tí 
Pontevedra. . . . 1 par tí 
Salamanca. . . . I «l* tí 
fcan Sebastian. . . ! tí 
Santander. . . . <I* i '¡ » 

1,2 d. tí 
Segovia par. tí 
Sevilla 1 d. • 

3,4 d. » 
Tarragona. . . 1,2 

w » 
Toledo tí 

par. 
Valladolid. . . ! * A » 

tí 1,2 il. 
, par. d. 
J par. » 

50LSA DE MADRID. 

Cotización del 14 Je octubre de ,361 
ala* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

(Huios del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-15; y 10 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, ídem, 
4 2 - 8 5 . 
Deuda del personal, id. , 21 -55 . 

Acciones de carreteras.—Emisión «le 
1.* de abril do 1850, de á 4000 reales, 
6 por /00 anual, no publicado, 97-10 

Ídem dea 2000 r s . , id., 9 7 . 5 0 . 
ídem de 1.°de junio de 1851, de á 

2000 r s . , ¡ d . , 9 G . 5 0 d . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 ;rs., id., 9 Í - 3 0 . 

neral en sesión de 19 d.i setiembre último, 
de las acciones núais. 5, 3J y 178. * J 

Don Vicente Barba, 50C rs. por los di
videndos 17 al 22 y el cstraordinario acor-
da do por dicha Jauta general, d ; la acción 
numero 15(5. 

Don Juan Mora, 480 rs. por los divi
dendos núms. 18 al 22 y el esiraordinario 
acordado pur la J iota general citada, do 
la acción núni. 125. 

D iii José Santiago 440 rs. de los d¡v t 

den los núrns. 20, 21 y 22 y el rislraordi-
nario acordado p/»r la referida Junta gene
ral, por la acción núm. 113. 

Madrid 13 de octubre de.1864.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Sscrcta* 
rio, Benito Marin.—856. 

Habiéndose estraviado el Real Privilegio 
de una pertenencia de Juro de 52.891 
maravedises situados en. Alcabalas de Za
mora, á 20.000 el millar, por don Diego 
Garcia Losada y doña Isabel Barrientes, 
fecba 31 de octubre de 1607, la cual cor
responde en la actualidad al Mayorazgo 
fundado por Alonso y Juana de Ledesraa, 
que posee doña Feliciana Valdivieso, veci
na y habitante en la casa número 2 de la 
calle de la Rúa de Notarios, de Zamora, 
se anuncia dicho estravio, por si la persona 
que lo tenga se digna entregarlo á la refe
rida señora, ó á su apoderado don Carlos 
Rebollo, que vive en Madrid, Costanilla 
de Santa Teresa, núm. 5, cuarto segundo 
de la derecha.—858, 

P A S T E HO GFIOIAl 

A N U N C I O S . 
RICA ALMAGRERA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo prevenido eo el 
articulo 21 de la ley de Sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, han sido requeridos 
en esta fecha p »r escrito y primera vez, 
los señores qu<i se espresan á continuación, 
para que on el '.énnino de quince dias sa
tisfagan al Tesorero, don Pascual Moreno, 

3ue habita calle del Clavel, núm. 4, tien-
a, los dividendos que adeudan á está So

ciedad y los gastos de esté anuncio. 
Don Alejandro de Andrés, 1530 rs. por 

los dividendos núms. 10 al 22 inlcusive y 
el estraordinario acordado por la Junta ge-

CUADRO SINÓPTICO 
de los usos del papel sellado, del sello 
judicial y de los sellos sueltos, que esta% 
blece el [{eal decreto de 12 de setiembre 

de 1861. 
Indispensable á todas las Autoridades 

civiles, militares y eclesiásticas, especial
mente á los Jueces, Promotores fiscales,. 
Escribanos, Notarios y Procuradores de to
dos los Tribunales; a los Centros adminis
trativos de todos los ramos del servicio pú
blico, Gobiernos de provincia, Consejos y 
Diputaciones provinciales y Administracio
nes de Hacienda; á los Alcaldes y Secreta
rias de Ayuntamiento; á los Presidentes y 
Secretarios de todas las Corporaciones pro. 
v'incialeá y municipales de Sanidad, Bene
ficencia, Instrucción pública, Agricultura, 
Industria y Co nercio; á los funcionarios y 
age tes de todas tas Sociedades mercan» 
tiles, industriales y mineras; á los Co
merciantes, Corredores, Agentes de nego
cios, et<\, etc.. por D. LÁZARO RALERO, 
Abobado del Ilustre C-degio de Madrid. 

El cuadro está lujosamente impreso, en 
un pliego de marca cwádrupL- imperial, 
para que pueda ser colocado en cualquier 
despacho ú oüciua; y compren Je además 
todas las instrucciones del Real decreto y 
la parte penal correspondiente al mismo y 
al Código. 

Precio de cada ejemplar: 11 rs. on Ma
drid y 12 en provincias, tranco de porte. 

Los pedidos desde provincia se harán 
al autor, callo del Luzon, núm. 4, cuarto 
segundo, Ma írid, remitiendo el importe en 
libranzas de fácil c >bro ó en sellos de 
correos. • w s i t > . i A \ \ ftidiilif' tío 8 11n i • i K. 

A las Autoridades y funcionarios públi
cos se les remitirán los ejemplares que pi
dan, con la rebaja de 4 rs. por cada uno, 
esto es, á razón de 7 rs. ejemplar en Ma
drid y 8 rs. para provincias, tranco de por
te, siempre que efectúo los pedidos antes 
del dia 1.° de noviembre próximo, en carta 
ó cartas que tengan el sello d¿ la Corpora
ción ó dependencia k que correspondan, 

SUBASTA. 
El di i 20 de octubre, y hora de la* 

doce de su mañana, se verificará la venta 
en subasta estrajudicial, y á voluntad d» 
su dueño, le una casa recien construida en 
la ciudad de Granada, carrera de Genil» 
acera de la Virgen de las Angustias, uú-
mero 4b*. 

Los títulos y pliegos de condiciones es
tarán de manifiesto en h Escribanía de 
D. Manuel Iturriaga, sita cu la calle do la 
Lonj i de la dicha ciudad.—751. 

EDITOR, D . JUAN AST>?UO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 
MADRID—1861, 


